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[bookmark: _Hlk203690138]Ciudad de México, treinta y uno de julio de dos mil veinticinco[footnoteRef:1]. [1:  En adelante las fechas a las que se haga referencia corresponden al dos mil veinticinco, salvo precisión expresa.] 

[bookmark: _Hlk203687543]El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, resuelve declarar existente la omisión atribuida a la autoridad responsable de dar trámite al diverso juicio electoral que la parte actora presentó y, a su vez, confirma el dictamen que declaró “no viable” el proyecto denominado “VECINAS Y VECINOS EN ACCIÓN POR LA INFONA”, con folio: IECM-DD15-00787/25 para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, en la Unidad Territorial Infonavit Iztacalco U Hab, clave 06-052.
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[bookmark: _Toc24022146][bookmark: _Toc24028697][bookmark: _Toc27398827][bookmark: _Toc27400304][bookmark: _Toc204860921]GLOSARIOLa leyenda de los datos testados se encuentra al final del presente

	Actora, parte actora o promovente:
	Xxxxx XxxxxxxxxXxxxxxxxXxxxxx

	Acto Impugnado: 
	[bookmark: _Hlk203687475]Redictámen “negativo” del proyecto de presupuesto participativo 2025, por el que se determinó que el proyecto “VECINAS Y VECINOS EN ACCIÓN POR LA INFONA”, registrado con folio IECM-DD15-000787/25 no es viable

	Alcaldía:
	Alcaldía Iztacalco

	Autoridad Responsable, Órgano Dictaminador, ODA:
	Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco

	Código Electoral:
	Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

	Constitución Federal:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

	Constitución Local:
	Constitución Política de la Ciudad de México

	COPACO:
	Comisión de Participación Comunitaria

	Consulta:
	Consulta del Presupuesto Participativo 2025

	Convocatoria:
	Convocatoria dirigida a las personas ciudadanas, originarias, habitantes y vecinas de la Ciudad de México, integrantes de las Comisiones de Participación Comunitarias (COPACO), así como a las Organizaciones Ciudadanas y de la Sociedad Civil a participar en la Consulta del Presupuesto Participativo 2025

	Dirección Distrital:
	Dirección Distrital 15 del Instituto Electoral de la Ciudad de México

	Dirección de Participación:
	Dirección de Participación Ciudadana de la Alcaldía Iztacalco

	Instituto Electoral:
	Instituto Electoral de la Ciudad de México

	Ley de Participación:
	Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México

	Ley Procesal:
	Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México

	Instituto Electoral o IECM:
	Instituto Electoral de la Ciudad de México

	Proyecto Propuesto:
	“VECINAS Y VECINOS EN ACCIÓN POR LA INFONA”, registrado con folio IECM-DD15-000787/25

	Procedimiento de aclaración:
	Procedimiento que se le da al escrito de aclaración, referido en la Base Novena, numeral 7 de la Convocatoria

	Sala Superior:
	Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

	Tribunal Electoral / órgano jurisdiccional:
	Tribunal Electoral de la Ciudad de México

	Unidad Territorial / UT:
	Unidad Territorial Infonavit Iztacalco (U HAB) I, clave 06-052




De los elementos que obran en autos, y de los hechos notorios[footnoteRef:2], se advierte lo siguiente: [2:  Invocados conforme al artículo 52, de la Ley Procesal Electoral.] 

[bookmark: _Toc204860922]A N T E C E D E N T E S
I. Actos previos.
1. Convocatoria. El dieciséis de enero, el IECM emitió la Convocatoria para la Consulta del Presupuesto Participativo 2025, por la que se invita a la ciudadanía a registrar los proyectos de su preferencia con el objetivo de realizar alguna obra o servicio para el mejoramiento de espacios públicos, infraestructura urbana, así como actividades recreativas, deportivas y culturales de su UT[footnoteRef:3]. [3:  Consultable a través del siguiente link: Convocatoria-UT.pdf.] 

2. Integración del Órgano Dictaminador. El diecinueve de marzo, se integró el ODA de la Alcaldía Iztacalco, el que quedó integrado por las siguientes personas todas con voz y voto:
	#
	NOMBRE
	CALIDAD

	1
	Miriam Trujillo Velázquez
	Directora General de Participación Ciudadana / Presidenta

	2
	Ricardo González Rodríguez
	Concejal de la Alcaldía / Integrante

	3
	Carlos Aaron Segovia Álvarez
	Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos / Integrante

	4
	Armando Lineras Cacho
	Director de Desarrollo Urbano y Licencias / Integrante

	5
	Fabiola Azucena Gutiérrez Guzmán
	Especialista / Integrante

	6
	Vianca Rodríguez Reyes
	Especialista / Integrante

	7
	Tonatiuh Hernández Smith
	Especialista / Integrante

	8
	Fabián Sánchez Martínez
	Especialista / Integrante

	9
	Kenia Cardoza Mata
	Especialista / Integrante


[bookmark: _Hlk203689892][bookmark: _Hlk203644546][bookmark: _Hlk203689862]3. Registro de proyecto. El primero de mayo, la parte actora registró el proyecto denominado “Vecinas y Vecinos en acción por la INFONA”, folio IECM-DD15-000757/25, para ejecutarse en la UT Infonavit Iztacalco (U HAB) I, clave 06-052. 
[bookmark: _Hlk203593559][bookmark: _Hlk203689952]4. Dictamen. El once de junio, el ODA determinó la inviabilidad del proyecto propuesto, al calificar de forma negativa la viabilidad Técnica, la Jurídica y la Financiera.
5. Escrito de aclaración. El veinticuatro de junio, la parte actora presentó escrito de aclaración, respecto al dictamen emitido por la autoridad responsable.
6. Redictámen. El treinta de junio, el ODA emitió el redictámen por el sostuvo la inviabilidad del proyecto propuesto al calificar de forma negativa la viabilidad Técnica y la Jurídica.
7. Medio de impugnación. A decir de la parte actora, el siete de julio presentó demanda de juicio electoral ante la autoridad responsable, para controvertir la dictaminación negativa de su proyecto.
II. Juicio Electoral.
1. Presentación de demanda. El treinta de julio, la parte actora presentó ante este Tribunal Electoral escrito de demanda planteando la supuesta omisión del ODA de dar trámite al medio de impugnación que presentó el siete de julio.
2. Turno. El treinta de julio, el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, ordenó integrar el expediente TECDMX-JEL-271/2025 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Osiris Vázquez Rangel, para su sustanciación y resolución correspondiente[footnoteRef:4].  [4:  Lo cual se cumplimentó a través del oficio TECDMX/SG/1625/2025.] 

3. Radicación y requerimiento. En misma fecha, el Magistrado Instructor radicó el expediente de juicio electoral en la Ponencia a su cargo y requirió a la autoridad responsable para que informara sobre el trámite que le otorgó a la primera demanda de Juicio Electoral.
[bookmark: _Hlk203690299]4. Respuesta al requerimiento. En misma fecha, la responsable respondió al requerimiento y remitió las constancias atinentes.
5. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, se admitió la demanda y, dado que no existían diligencias pendientes de realizar, se cerró instrucción, quedando los autos en estado de dictar sentencia.
[bookmark: _Toc204860923]R A Z O N E S  Y  F U N D A M E N T O S
[bookmark: _Toc204860924][bookmark: _Hlk202877123]PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _Hlk203690361]Este Tribunal Electoral es competente[footnoteRef:5] para conocer y resolver el presente medio de impugnación, toda vez que, en su carácter de máximo órgano jurisdiccional electoral en esta entidad federativa, tiene a su cargo, entre otras cuestiones, garantizar que todos los actos y resoluciones en materia de participación ciudadana se sujeten a los principios de constitucionalidad y legalidad[footnoteRef:6]; de ahí que le corresponda resolver en forma definitiva e inatacable, entre otros asuntos, los suscitados en el desarrollo de los mecanismos de democracia directa e instrumentos de democracia participativa. [5:  De conformidad con lo establecido por los artículos 1, 17 y 122 Apartado A, fracciones VII y IX, en relación con el 116 fracción IV, incisos b) y c), y 133 de la Constitución Federal, 38 y 46, apartado A, inciso g) de la Constitución Local, 1, 2, 165, 171, 179 fracción VII y 182 fracción II del Código Electoral, 1 párrafo primero, 28 fracciones I y II, 30, 31, 37 fracción I, 43 párrafo primero, fracciones I y II, 46 fracción IV, 85, 88, 91, 102 y 103 fracción III de la Ley Procesal, así como, 14 fracción V, 26 y 124 fracción V de la Ley de Participación. ]  [6:  De conformidad con el artículo 26, de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.] 

En el caso, se actualiza la competencia de este Tribunal, ya que la parte actora controvierte la supuesta omisión del Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco de dar trámite a la demanda que presentó para controvertir el redictámen del proyecto que registró para participar en la consulta de presupuesto participativo 2025.
[bookmark: _Toc204860925]SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad. 
El medio de impugnación cumple los requisitos de procedencia previstos en el artículo 47 de la Ley Procesal, conforme lo siguiente.
2.1 Forma. La demanda se presentó por escrito; en ella se hace constar el nombre de la parte actora; se identifica el acto impugnado; se enuncian los hechos y agravios en los que se basa la impugnación; y, por último, se hace constar la firma autógrafa de la parte actora, respectivamente.
2.2 Oportunidad. El escrito inicial se presentó de manera oportuno, toda vez que los efectos adversos generados por la supuesta omisión atribuida a la autoridad responsable de darle trámite al asunto que promovió la parte actora son de tracto sucesivo, ello es así, al permanecer en el tiempo la lesión alegada hasta en tanto no se resuelva la controversia de origen[footnoteRef:7]. [7:  Ello acorde a la Jurisprudencia 15/2011 de la Sala Superior, de rubro: “PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. TRATÁNDOSE DE OMISIONES”.] 

[bookmark: _Hlk203691896]2.3 Legitimación. El juicio es promovido por parte legítima[footnoteRef:8], ya que se trata de una persona ciudadana que, por su propio derecho, controvierte la omisión de la ODA de dar trámite a la demanda que presentó desde el siete de julio. [8:  De conformidad con lo previsto por los artículos 46 fracción IV, y 103 fracción III, de la Ley Procesal.] 

2.4 Interés jurídico. La parte actora cuenta con interés jurídico, ya que se queja de la omisión de la autoridad responsable de dar trámite a su demanda presentada el siete de julio. De ahí que le asista el derecho de instar la justicia electoral en defensa de los derechos que considera le fueron vulnerados[footnoteRef:9]. [9:  La Sala Superior en la Jurisprudencia 7/2002 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO” estableció que, por regla general, el interés jurídico se surte si en la demanda se aduce la infracción de algún derecho sustancial y, a la vez, la parte actora hace ver que la intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la reparación de esa conculcación.] 

[bookmark: _Hlk203692262]2.5 Definitividad[footnoteRef:10]. Se cumple con el requisito, ya que no existe medio de impugnación ni instancia legal alguna que deba agotarse antes acudir a la presente instancia[footnoteRef:11]. [10:  De conformidad con el artículo 49 fracción VI de la Ley Procesal, el medio de impugnación será procedente cuando las partes promoventes hayan agotado las instancias previas y llevado a cabo las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho que considera vulnerado, en la forma y en los plazos que las leyes respectivas establezcan para tal efecto; es decir, cuando se haya cumplido el principio de definitividad.]  [11:  En términos del artículo 136, en relación con el diverso 7 párrafo primero, inciso b), fracción VI de la Ley de Participación, así como, la Disposición General NOVENA de la Convocatoria.] 

[bookmark: _Toc106775725][bookmark: _Hlk203731924][bookmark: _Hlk100903894][bookmark: _Toc138073588]2.6 Reparabilidad. La omisión planteada deviene de un acto que no se ha consumado de modo irreparable porque, de estimarse fundados los agravios planteados por la parte actora, aún es posible restaurar el orden jurídico que se considera transgredido.
[bookmark: _Toc204860926]TERCERO. Materia de impugnación
[bookmark: _Hlk203692379]Este Tribunal Electoral analizará de manera íntegra el escrito de demanda, a efecto de identificar los agravios, con independencia de su ubicación, toda vez que no es requisito que se encuentren contenido en un capítulo especial[footnoteRef:12]. [12:  En ejercicio de la atribución establecida en los artículos 89 y 90 de la Ley Procesal.] 

[bookmark: _Hlk203686903]3.1. Conceptos de agravio. La parte actora impugna la supuesta omisión del ODA, de dar trámite al medio de impugnación que presentó el siete de julio en contra del redictámen que declaró inviable el proyecto propuesto.
Plantea que dicho actuar omisivo constituye un obstáculo al derecho a la tutela judicial, pues desde el siete de julio que presentó su demanda no se ha llevado a cabo el trámite procesal para que se resuelva la controversia, afectando su derecho de participación política dentro del presupuesto participativo.
3.2. Pretensión. La pretensión de la parte actora es que este Tribunal Electoral determine la existencia de la omisión atribuida al ODA de dar trámite al medio de impugnación presentado el siete de julio, por medio del cual, controvirtió el redictamen negativo del proyecto propuesto y, en consecuencia, se determine lo conducente.
3.3. Problemática a resolver. En ese sentido, la controversia consiste en determinar si se actualiza la omisión atribuida al Órgano Dictaminador. En caso de resultar existente, este Tribunal debe valorar la reparación que mejor permita garantizar el derecho de acceso a la justicia, tomando en cuenta la proximidad de la jornada consultiva.
[bookmark: _Toc203493478]3.4. Metodología de análisis. Los motivos de inconformidad serán analizados conforme lo siguiente:
En principio este Tribunal Electoral se avocará al estudio de presunta omisión de dar trámite al medio de impugnación de siete de julio a través del cual la parte actora controvirtió el redictamen negativo del proyecto propuesto para la consulta del presupuesto participativo 2025. 
Lo cual, de acreditarse y en caso de no sobrevenir alguna causal de improcedencia, el Tribunal Electoral en aras de garantizar el derecho de acceso a la justicia de la parte actora analizará los agravios expuestos en contra del redictamen aludido.
Sin que ello depare un perjuicio a la parte actora, pues lo importante es atender todos los planteamientos formulados[footnoteRef:13]. [13:  En términos de la Jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.] 

[bookmark: _Toc204860927]CUARTO. Análisis de fondo respecto a la omisión de tramitar demanda.
4.1. Decisión.
Este Tribunal Electoral determina la existencia de la omisión atribuida al ODA de dar trámite de ley al medio de impugnación presentado por la parte actora el siete de julio, por medio del cual, controvirtió el redictamen negativo del proyecto propuesto.
4.2. Marco normativo.
El artículo 17 de la Constitución Federal, en su párrafo segundo, dispone que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.
Por su parte, el artículo 37 de la Ley Procesal señala que el sistema de medios de impugnación se integra por el Juicio Electoral y el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía.
El artículo 102, de la Ley Procesal establece que el Juicio Electoral, tiene por objeto garantizar la constitucionalidad, convencionalidad y legalidad de todos los actos, acuerdos y resoluciones que dicten las autoridades electorales locales.
Además, el numeral 47, fracción I, de la Ley Procesal señala que los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad electoral u órgano del Partido Político o coalición que dictó el acto o la resolución.
Además, el artículo 77 de la Ley Procesal, establece como obligación para cualquier autoridad que al recibir un medio de impugnación en contra de un acto que le es propio, bajo su más estricta responsabilidad y de inmediato deberá publicitarlo en sus estrados o por cualquier otro medio durante un plazo de setenta y dos horas.
Lo cual, deberá hacerlo constar en las respectivas cédulas; por ningún motivo, la autoridad responsable podrá abstenerse o negarse de recibir un escrito de medio de impugnación ni calificar sobre su admisión o desechamiento.
Finalmente, la autoridad deberá hacer llegar a este órgano jurisdiccional, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes el escrito de demanda y sus anexos, copia certificada del acto impugnado y la documentación relacionada con este; en su caso, los escritos de terceros interesados y coadyuvantes; su informe circunstanciado sobre el acto controvertido y cualquier otro documento necesario para su resolución.
De los preceptos mencionados, es posible concluir que cuando una autoridad sea señalada como responsable, está obligada a dar el trámite correspondiente a los medios de impugnación.
4.3. Caso concreto.
La parte actora plantea que el ODA ha sido omiso en llevar a cabo el trámite de ley del medio de impugnación que promovió en contra del redictamen que declaró inviable el proyecto que presentó para la consulta de presupuesto participativo 2025.
Lo anterior, porque desde el siete de julio, fecha en que presentó su demanda ante la autoridad responsable, no se le ha dado el trámite correspondiente, afectando su derecho a la tutela judicial efectiva.
El Tribunal Electoral estima se acredita la omisión denunciada, ya que, a la fecha en que se emite la presente resolución, no se tiene constancia de que la autoridad responsable haya cumplido con el trámite establecido en los artículos 76 y 77 de la Ley Procesal, relativo a la publicitación, rendición del informe circunstanciado y su remisión ante esta autoridad jurisdiccional; lo que constituye una violación al derecho de acceso a la justicia de la parte actora.
Ello es así, ya que obra en autos el volante de turno 000203 de siete de julio, por medio del cual la Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y Sustentabilidad de la Alcaldía Iztacalco recibe el escrito de demanda de juicio electoral de la parte actora.
Documental pública con valor probatorio pleno, en términos de los artículos 55, fracción III y 61 de la Ley Procesal; tomando en cuenta que se trata de un documento expedido por la Alcaldía en el ámbito de sus facultades; contienen el sello original de recepción de la responsable; no están objetadas; y no hay alguna prueba en contra.
De tal modo, esta autoridad jurisdiccional tiene por demostrada la presentación del medio de impugnación de siete de julio de la parte actora, pues la autoridad responsable al dar cumplimiento al requerimiento formulado por el Magistrado Instructor así lo confirmó.
En ese orden, al haberse presentado el medio de impugnación ante la Alcaldía[footnoteRef:14], la autoridad responsable estaba obligada a dar el trámite de ley conforme a lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley Procesal, independientemente de que considere que el medio de impugnación resulta improcedente o infundado, porque el cumplimiento de las disposiciones normativas enunciadas no está sujeto o condicionado a alguna valoración de la autoridad responsable y, es el caso, que a la fecha que se emite la presente resolución no se tiene constancia alguna al respecto. [14:  Conforme a lo previsto en los artículos 124, fracción VII, y 126, de la Ley de Participación que disponen que las alcaldías tienen el carácter de autoridad dentro de la consulta de presupuesto participativo, y son estas quienes deberán crear un órgano dictaminador para analizar los proyectos que la ciudadanía presente para el mejoramiento de su unidad territorial.] 

Se debe señalar que la omisión referida contraviene no sólo la Ley Procesal, sino que violenta, en perjuicio de la parte actora, el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva, al imponer un obstáculo para que este órgano jurisdiccional pueda conocer de la controversia planteada y, en caso de acreditarse, restaurar sus derechos.
Así, la omisión de dar el trámite al medio de impugnación presentado por la parte actora se ha prolongado, sin que obre constancia en el expediente que acredite de manera justificada el actuar de la autoridad responsable; por lo que, en el caso, se actualiza la afectación al derecho de acceso a la tutela judicial efectiva de la promovente, al impedir que esta autoridad jurisdiccional conozca la controversia planteada.
De ahí, que se acredite la omisión que se le imputa a la autoridad responsable de dar trámite al medio de impugnación de siete de julio por la cual, se controvirtió el redictamen negativo del proyecto propuesto.
Lo anterior en principio traería como consecuencia, ordenar a la responsable remita el medio de impugnación y las constancias de trámite a que aluden los artículos 77 y 78 de la Ley Procesal, no obstante, a ningún fin práctico conduciría, ya que, generaría dilación innecesaria, contraviniendo el principio de una justicia pronta y expedita consagrada en el artículo 17 de la Constitución Federal.
Ello, porque el artículo 17 de la Constitución Federal, establece el deber de las autoridades de privilegiar la solución de la problemática jurídica que sea planteada a las autoridades judiciales, sobre los formalismos procedimentales, por lo que este Tribunal Electoral advierte que la mejor manera de garantizar en el caso el acceso a la justicia de la parte actora, es analizar el fondo de la impugnación que promovió ante la responsable y que no fue remitida por esta. 
[bookmark: _Toc204860928]QUINTO. Estudio de fondo de los planteamientos sobre la redictaminación 
5.1 Decisión.
Este Tribunal Electoral determina sobreseer en el juicio electoral lo referente a la omisión de considerar el escrito de aclaración en el redictamen del proyecto propuesto, así como la obstaculización de la parte actora para ejercer su derecho a ser escuchada durante la sesión de redictaminación, al actualizarse la figura de preclusión procesal.
Por otra parte, en cuanto a lo alegado por la parte actora respecto a la supuesta indebida motivación de la autoridad responsable al emitir el redictamen por lo que hace a la viabilidad técnica y jurídica; así como su falta de congruencia, se califican como inoperantes. tal y como se razona a continuación.
5.2. Contexto del caso.
La parte actora registró el proyecto denominado “Vecinas y Vecinos en acción por la INFONA”, con el folio IECM-DD15-000757/25, para ejecutarse en la UT Infonavit Iztacalco (U HAB) I, clave 06-052, el cual consiente en:
Mantenimiento y rehabilitación de áreas comunes en el siguiente orden de prioridad y hasta donde alcance el presupuesto, específicamente en las siguientes áreas:
1- Lunas y aguamiel mantenimiento, rehabilitación y renivelación de adoquines en pasillos, rehabilitación en pasillos peatonales en el interior de la zona arbolada, rampa de discapacidad en la banqueta de la calle luna, e iluminación decorativa en el área del jardín.
2- Plaza aguamiel rehabilitación de las escaleras de acceso a plaza aguamiel, rehabilitación de dos macetones sin retiro de arbolados de acuerdo a la norma ambiental vigente.
3- Parque Central rehabilitación de tomas de agua de riego existentes que no funcionan e iluminación decorativa en el mismo.
4- Henequén y Maguey área donde se ubica el jardín/parque cambio de malla perimetral y rehabilitación y mantenimiento de juegos infantiles, reforestación con vegetación y plantas adecuadas, además de iluminación decorativa.
El once de junio, el ODA determinó la inviabilidad del proyecto presentado por la parte actora, al calificar de forma negativa la viabilidad Técnica, la Jurídica y la Financiera, a saber:
	Viabilidad
	Consideración
	Sentido

	Técnica
	El proyecto no es viable debido a que no establece criterios claros y justificables para determinar por cual punto se iniciara la ejecución. Esta falta de precisión impide evaluar la factibilidad técnica y la viabilidad presupuestal.
	No

	Jurídica
	El proyecto se contrapone con lo establecido en Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. Artículo 117. El presupuesto participativo deberá estar orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes. Los objetivos sociales del presupuesto participativo serán los de la profundización democrática a través de la redistribución de recursos, la mejora de la eficiencia del gasto público, la prevención del delito y la inclusión de grupos de atención prioritaria.
	No

	Ambiental
	Viable, toda vez que no afecta suelo de conservación, áreas comunitarias de conservación ecológica, áreas naturales protegidas, áreas de valor natural y ambiental, no generándose un impacto ambiental negativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 antepenúltimo párrafo de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.
	Si

	Financiera
	No viable, toda vez la ejecución de la obra excede el presupuesto asignado a la Unidad Territorial.
	No

	Impacto
	Las restauraciones en las viviendas pueden mejorar la calidad de vida de los residentes, creando espacios más seguros y cómodos. Puede fomentar la interacción social y la creación de comunidades.
	Si

	¿Atiende a la necesidad señalada en el formato de registro del proyecto?
	El mantenimiento y rehabilitación de áreas comunes para el goce y disfrute de mas de 25 mil habitantes de la unidad habitacional.
	Si



El veinticuatro de junio, la parte actora presentó escrito de aclaración, respecto al dictamen emitido por la autoridad responsable para controvertir la viabilidad técnica, jurídica y financiera, conforme a lo siguiente:
Técnica. Refiere que desde el primer renglón de la descripción del proyecto se dice el orden de prioridad para su ejecución, además, la propuesta esta divido en números arábigos, por lo que en ese orden deben ser ejecutado, esto es, primero el 1, seguido del 2, después el 3 y por el último el 4.
Jurídica. Indica que, si bien no todas las áreas verdes son parte del condominio, los lugares mencionados en la propuesta si lo son, por lo que no se motiva la inviabilidad, al considerar que no es un criterio válido que le indiquen que “el proyecto se contrapone con lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México”.
Financiera. Señala que en la descripción del proyecto se establece que es hasta donde se alcance el presupuesto.
El treinta de junio, el ODA emitió el redictámen por el que sostuvo la inviabilidad del Proyecto presentado por la parte actora al calificar de forma negativa la viabilidad Técnica y la Jurídica, conforme a lo siguiente:
	Viabilidad
	Consideración
	Sentido

	Técnica
	No viable, toda vez que el proyecto propuesto no puede implementarse a partir de determinados procedimientos, toda vez que el proyecto de manera sustantiva contempla la rehabilitación de tomas de agua de riego en el parque central, tal y como se menciona, por lo que la rehabilitación de las tomas de agua de un parque en la Ciudad de México, depende de la Secretaría de Gestión Integral del Agua (SEGIAGUA) de la CDMX, quien es la entidad responsable de la gestión integral del agua en la ciudad, incluyendo la infraestructura hidráulica de parques y espacios públicos, quedando dicha competencia a cargo del Gobierno Central, por lo que no se puede llevar a cabo su materialización física u operativa, no pudiendo ser asumidas de manera exclusiva dichas atribuciones por la Alcaldía.
Aunado a que, por cuanto a las acometidas o tomas que se mencionan en el proyecto no mencionan si corresponden a agua tratada, ya que el riego de parques, jardines públicos y campos deportivos deberá realizarse ella.
	No

	Jurídica 
	No viable, si bien es cierto que la unidad territorial Infonavit Iztacalco (U HAB) | se refiere a una unidad habitacional y que es de su aplicación el artículo 117 párrafo cuarto de la Ley de Participación ciudadana de la Ciudad de México, señala que, respecto de los proyectos del presupuesto participativo que se ejecuten en unidades habitacionales, se deberá aplicar en el mejoramiento, mantenimiento, servicios, obras y reparaciones en áreas y bienes de uso común; también lo es que el proyecto planteado contempla atribuciones por parte del Gobierno Central al solicitar "rehabilitación de tomas de agua de riego en el parque central" siendo atribución de la Secretaría de Gestión Integral del Agua (SEGIAGUA) de la CDMX, la entidad responsable de la gestión integral del agua en la ciudad, incluyendo la infraestructura hidráulica de parques y espacios públicos, quedando dicha competencia a su cargo, por lo que no puede asumir jurídicamente la Alcaldía de manera exclusiva dichas atribuciones.
	No

	Ambiental 
	Viable, toda vez que no afecta suelo de conservación, áreas comunitarias de conservación ecológica, áreas naturales protegidas, áreas de valor natural y ambiental, no generándose un impacto ambiental negativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 antepenúltimo párrafo de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.
	Si

	Financiera
	Viable, ya que no superará el monto del presupuesto participativo asignado a la unidad territorial, toda vez que esta acotado a la suficiencia del recurso disponible.
	Si

	Impacto
	Viable, las mejoras en una unidad habitacional pueden generar un impacto comunitario positivo significativo, que se manifiesta en una mejor calidad de vida, mayor sentido de pertenencia, fortalecimiento de las relaciones sociales y un entorno más seguro y cohesionado.
	Si

	¿Atiende a la necesidad señalada en el formato de registro del proyecto?
	No atiende las necesidades fundamentales de esta unidad territorial.
	No


[bookmark: _Hlk204833310]El cuatro de julio, la parte actora presentó ante la autoridad responsable escrito de demanda en contra del redictamen negativo del proyecto propuesto, al denunciar que no se le concedió el uso de la voz durante la sesión de discusión de viabilidad, como proponente del proyecto ni como integrante de la COPACO, ni se consideró su escrito de aclaración, la cual dio origen al juicio TECDMX-JEL-228/2025. 
El siete de julio, la parte actora nuevamente presentó ante la autoridad responsable escrito de demanda en contra del redictamen negativo del proyecto propuesto, al denunciar que no se le concedió el uso de la voz durante la sesión, ni se consideró su escrito de aclaración, además, alega sobre la inviabilidad técnica y jurídica decretada por el ODA en aludido redictamen.
[bookmark: _Hlk101045458]El veinticuatro de julio, este Tribunal Electoral resolvió el juicio TECDMX-JEL-228/2025 en el sentido de confirmar el redictámen de inviabilidad emitido por el Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco, relativo al Proyecto para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, en la Unidad Territorial Infonavit Iztacalco U Hab, clave 06-052 denominado: “VECINAS Y VECINOS EN ACCIÓN POR LA INFONA”, con folio: IECM-DD15-00787/25.
Lo anterior, al declarar infundada la omisión atribuida al ODA de considerar su escrito de aclaración en el redictámen del Proyecto Propuesto. Mientras que, lo referente a la supuesta obstaculización para ejercer su derecho a ser escuchada durante la sesión llevada a cabo el treinta de julio, se determinó fundado pero inoperante. 
Ello, debido a que, si bien, se acreditó que indebidamente el ODA limitó la participación de las personas en la Asamblea de redictaminación, resultaba insuficiente para revocar el acto impugnado, ya que la parte actora fue omisa en controvertir las consideraciones del ODA en cuanto a la inviabilidad del proyecto por incumplir con la factibilidad Técnica y Jurídica expuestas en el redictámen. 
Por su parte, el cuatro de julio, la parte actora presentó ante la autoridad responsable escrito de demanda planteando la supuesta omisión del ODA de dar trámite a la demanda que presentó el siete de julio, lo cual, como fue razonado, resultó fundado.
En ese sentido, conforme al contexto expuesto se analizará la pretensión final de la parte actora consiste en que este Tribunal Electoral revoque el redictámen emitido por la responsable y, en consecuencia, se declare la viabilidad del proyecto propuesto, a efecto de que sea incluido en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 y, pueda ser sometido a votación por las personas residentes de la UT.
Así, tomando en cuenta la premura para resolver la controversia, resulta innecesario agotar el trámite de ley para resolver el presente asunto[footnoteRef:15], al contar con los elementos suficientes para dictar sentencia, toda vez que, como parte de los elementos que la parte actora presentó se incluyó la demanda presentada ante el ODA. [15:  Lo anterior tiene sustento en el criterio contenido en la tesis relevante III/2021, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. EXCEPCIONALMENTE PODRÁ EMITIRSE LA SENTENCIA SIN QUE HAYA CONCLUIDO EL TRAMITE”.] 

5.3. Causales de improcedencia.
Este Tribunal Electoral advierte que en el caso procede declarar el sobreseimiento de los conceptos de agravio consistentes en que se le impidió a la parte actora hacer uso de la voz en la sesión de redictaminación; así como el consistente en que en el redictámen controvertido no se tomó en cuenta el escrito de aclaración presentado por la parte actora el veinticuatro de junio, al haber precluido su derecho para ejercer la acción en diverso medio de impugnación[footnoteRef:16].  [16:  Sirve de criterio orientador lo establecido en la Tesis CXI/2002 aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Sala Superior), de rubro: “PRECLUSIÓN. SE ACTUALIZA SI DE MANERA INDIVIDUAL LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN UNA COALICIÓN IMPUGNAN EL MISMO ACTO QUE ÉSTA COMBATIÓ ANTERIORMENTE”.] 

[bookmark: _Hlk40700200][bookmark: _Hlk40702331]En el caso, la figura de la preclusión resulta aplicable, pues como se precisó la parte actora impugnó de manera previa las causas que hoy controvierte en el presente juicio electoral, bajo argumentos y pretensiones idénticas. 
[bookmark: _Hlk40701856]En ese orden, como fue expuesto en el contexto del caso, la parte actora previo a la interposición del presente juicio, promovió ante la autoridad responsable uno diverso, al que se le asignó el número de expediente TECDMX-JEL-228/2025, en el que se resolvió sobre la actuación de la responsable de negarle el uso de la voz en la sesión de redictaminación, así como la omisión de considerar su escrito de aclaración.
[bookmark: _Hlk39169860][bookmark: _Hlk39170296]En ese orden de ideas, toda vez que los mismos cuestionamientos, causas y razones que se invocan en el presente Juicio Electoral, se hicieron valer por la parte actora en una primera oportunidad dentro del diverso juicio TECDMX-JEL-228/2025; es que su intención para promover en una segunda ocasión no resulta procedente, por lo que, opera en perjuicio de la parte actora la figura de la preclusión procesal, pues agotó su derecho de acción.

[bookmark: _Hlk39170511][bookmark: _Hlk39170527]Lo anterior implica que, cuando se ha ejercido el derecho a impugnar un determinado acto de autoridad, no resulta válido que se pretenda controvertir nuevamente la misma causa, con iguales argumentos e idéntica pretensión, a través de una segunda o ulterior demanda[footnoteRef:17].  [17:  Sirve de sustento a lo anterior, la Jurisprudencia TEDF4EL J008/2011, emitida por este Tribunal Electoral, de rubro: “PRECLUSIÓN. EXTINGUE LA FACULTAD PROCESAL PARA IMPUGNAR”] 

Máxime, que al momento que resuelve la sentencia del juicio TECDMX-JEL-228/2025 ha adquirido definitividad y firmeza, de manera que lo ahí acordado o resuelto, otorga un estatus inalterable a las relaciones jurídicas, ya que, con ello, se vuelven definitivos, incontestables e inatacables al vincular a las partes para todo acto o juicio futuro, lo que se traduce en la estabilidad de los efectos de una resolución o sentencia, es decir, adquiere la calidad de cosa juzgada.
En ese orden, como se precisó se actualiza la causal de improcedencia prevista en los artículos 49, fracción XIII, en relación con el 50, fracción III, de la Ley Procesal respecto a que se le impidió a la parte actora hacer uso de la voz en la sesión de redictaminación; así como el consistente en que en el redictámen controvertido no se tomó en cuenta su escrito de aclaración.
De manera que, solo forma parte de la litis lo referente a lo alegado por la parte actora respecto a la supuesta indebida motivación por parte de la autoridad responsable al emitir el redictamen por lo que hace a la inviabilidad técnica y jurídica, así como la respuesta a la sobre si se atiende la necesidad señalada en el formato de registro del proyecto [footnoteRef:18]. [18:  Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 14/2022 de la Sala Superior de rubro: “PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS ELECTORALES. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO CON LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE DIVERSAS DEMANDAS CONTRA UN MISMO ACTO, CUANDO SE ADUZCAN HECHOS Y AGRAVIOS DISTINTOS.”.] 

5.4. Requisitos de procedencia.
Estos se tienen por satisfechos según lo señalado en la presente ejecutoria, así conforme a lo analizado en el juicio TECDMX-JEL-228/2025, únicamente se debe precisar con relación al requisito de oportunidad que este se cumple, porque el redictamen impugnado fue emitido el treinta de junio y se publicó el tres de julio; por lo que, si la demanda se presentó ante la autoridad responsable el siete de julio, resulta oportuna su presentación.
Sin que pase desapercibido, que en la sentencia dictada en el expediente TECDMX-JEL-228/2025, se consideró como fecha en que la parte actora tuvo conocimiento del acto impugnado, el treinta de junio, al encontrarse presente en la sesión en la que se llevó a cabo la redictaminación de los proyectos; sin embargo, ello ocurrió así, porque en dicho asunto, el medio de impugnación de la actora versó sobre aspectos derivados de dicha sesión. 
Siendo que en el juicio que nos ocupa, la promovente específicamente controvierte el contenido del redictámen emitido por el Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco, de ahí que, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado y al principio de máxima protección, debe estimarse como fecha de conocimiento, aquella en que dicho dictamen fue publicado en el respectivo sistema, al ser ese el momento en que se materializó y adquirió eficacia formal el acto de autoridad impugnado por la actora.
De ahí que, se tome en cuenta como fecha de conocimiento del acto impugnado el tres de julio, y al haberse presentado la demanda el siete siguiente, es evidente que esta fue interpuesta de manera oportuna, es decir, dentro de los cuatro días posteriores a que se tuvo conocimiento de dicha publicación.
5.5. Agravios.
[bookmark: _Hlk204836302]La parte actora aduce que el ODA, partió de una premisa errónea al considerar que el proyecto pretendía de manera sustancial la rehabilitación de tomas de agua, esto respecto a la factibilidad del rubro técnico, ya que los trabajos requeridos son insignificantes, pues únicamente se requiere el cambio de unas llaves o válvulas, lo cual costaría al menos veinte mil pesos, mientras que el recurso asignado es de casi dos millones de pesos.
Asimismo, refiere que la autoridad responsable no integró un estudio financiero, por lo que no puede asegurar que el recurso alcance para la rehabilitación de las tomas de agua; en este mismo tenor argumenta que el ODA percibe de manera equivocada al señalar que el parque central en el que se pretende ejercer el Presupuesto Participativo depende de la Secretaría de Gestión Integral del Agua, ya que es de carácter privado.
Adicionalmente señala que la autoridad responsable pasa por alto que a escasos metros del parque central existe una planta de tratamiento de aguas residuales.
Por lo que hace a la factibilidad jurídica, la parte actora señala que existen proyectos declarados como viables en los que la totalidad del recurso del Presupuesto Participativo se ejercerá en espacios que se encuentran a cargo de la Comisión Federal de Electricidad. 
Finalmente, por lo que hace a la respuesta al cuestionamiento ¿Atiende a la necesidad señalada en el formato de registro de proyecto?, la parte actora aduce que el ODA se contradice, toda vez que en el dictamen responde que sí, mientras que en el redictámen emite una respuesta en sentido negativo, únicamente señalando que no atiende a necesidades fundamentales de la unidad territorial.
5.6. Marco Normativo
5.6.1. Naturaleza del presupuesto participativo.
De conformidad con el artículo 116 de la Ley de Participación, el presupuesto participativo es el instrumento mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación de recursos económicos que otorga el Gobierno de la Ciudad para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo obras y servicios, equipamiento y la infraestructura urbana y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales. 
Por su parte, el artículo 117, primer párrafo, de la Ley de Participación prevé que el presupuesto participativo deberá estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes. 
En el tercer párrafo del referido artículo, se establece que el presupuesto participativo se destinará al mejoramiento de espacios públicos, a la infraestructura urbana, obras, servicios, así como actividades recreativas, deportivas y culturales.
[bookmark: _Hlk131416984]En el quinto párrafo del artículo 117 de la Ley de Participación, se establece que las erogaciones con cargo al capítulo 4000 denominado “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas”, sólo deberán ser ejecutadas en los casos en que las condiciones sociales así lo ameriten, o que el proyecto sea enfocado al fortalecimiento y promoción de la cultura comunitaria, bajo los criterios que establezca la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social. 
Como se observa, el presupuesto participativo es un mecanismo de participación ciudadana que permite a las personas habitantes de cada unidad territorial decidir sobre el ejercicio de una parte del presupuesto. 
Esto a través de propuestas que realice la ciudadanía para obras, servicios, equipamiento e infraestructura urbana, espacios públicos, actividades recreativas, deportivas y culturales, reparaciones de áreas y bienes de uso común o cualquier mejora a las unidades donde habitan. 
Incluso, si se cumplen los requisitos legales, pueden incluirse proyectos enfocados a la promoción de la cultura comunitaria. 
Lo anterior, siempre que los proyectos tengan como destino el desarrollo comunitario, la reconstrucción del tejido social, la solidaridad de las personas y, en general, mejoras a la comunidad.
[bookmark: _Hlk202364274]5.6.2. Determinación del Órgano Dictaminador.
De conformidad con la Base Novena de la Convocatoria, con la finalidad de determinar la factibilidad de los proyectos presentados para la Consulta, cada Alcaldía integrará un Órgano Dictaminador que estará integrado en atención a lo dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Participación.  
En ese sentido, los órganos dictaminadores evaluarán la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera de cada proyecto, así como el impacto de beneficio comunitario y público, por medio del Dictamen de Proyecto para la Consulta de Presupuesto.
Sus sesiones serán públicas y en ellas podrán participar, solo con el derecho al uso de la voz, una persona de la COPACO de la UT correspondiente y la persona proponente del proyecto, a efecto de exponer el proyecto a dictaminar o su propuesta, quienes podrán consultar el calendario de sesiones de los órganos de dictaminadores y el listado de proyectos a dictaminar, en la Plataforma Digital, en los estrados de la Dirección Distrital competente, así como en el lugar que el órgano dictaminador correspondiente determine.  
[bookmark: _Hlk203687131]5.6.3. La etapa de validación técnica como acto complejo.
En las sentencias del juicio SUP-JDC-2427/2014 y del recurso de apelación SUP-RAP-517/2016 –entre otros- la Sala Superior explicó que las exigencias constitucionales de fundamentación y motivación deben satisfacerse de acuerdo a la naturaleza particular del acto.
En ese sentido, ha explicado que existen actos complejos que ocurren cuando la decisión final es producto del desahogo de distintas etapas o actos precedentes tendentes a emitir la resolución. 
En el caso de este tipo de actos, la fundamentación y motivación puede estar contenida en cada uno de los actos que se llevan a cabo para tomar la decisión final. 
Este Tribunal Electoral considera que el proceso de dictaminación de la viabilidad o factibilidad de un proyecto se trata de un acto complejo; porque está conformado por distintas etapas que conllevan a una decisión final. 
En efecto, el artículo 126, segundo párrafo de la Ley de Participación establece que se llevarán a cabo sesiones de dictaminación de los proyectos de presupuesto participativo a cargo del Órgano Dictaminador. 
En el tercer párrafo del mismo artículo, se prevé que las personas integrantes del Órgano Dictaminador están obligadas a realizar un estudio de cada uno de los aspectos que comprende la viabilidad y factibilidad de los proyectos. 
En el último párrafo del citado artículo, se dispone que, al finalizar el estudio y análisis de los proyectos, el Órgano Dictaminador deberá emitir un dictamen debidamente fundado y motivado, en el que se exprese clara y puntualmente la viabilidad y factibilidad. 
Los artículos invocados permiten advertir que la determinación final sobre la viabilidad de un proyecto se trata de un acto complejo, porque está compuesta de diversas etapas como estudios previos de cada uno de los aspectos de viabilidad, sesiones de dictaminación y la emisión del dictamen, todos encaminados a concluir si un proyecto es viable o no.
De tal modo, el análisis sobre el cumplimiento de la obligación de fundar y motivar el dictamen sobre la viabilidad (o inviabilidad) de un proyecto del presupuesto participativo, debe ser analizado a partir de los diversos actos comprendidos en la etapa de dictaminación de los proyectos.
5.7. Caso concreto.
Ahora bien, los agravios de la parte actora por los que aduce que el redictámen impugnado carece de una debida motivación por parte de la autoridad responsable, al considerar que se parte de una premisa equivocada para determinar la inviabilidad del proyecto; así como el relativo a que la autoridad responsable pasó por alto que existen proyectos que se ejercerían en espacios a cargo de la Comisión Federal de Electricidad y que en su momento fueron determinados viables, se tornan inoperantes.
Lo anterior, en razón de que los argumentos de la parte actora no pretenden desvirtuar lo argumentado por la autoridad responsable, en cuanto a que la rehabilitación de las tomas de agua de un parque en esta Ciudad depende de la Secretaría de Gestión Integral del Agua de la Ciudad de México.
Ello, debido a que la parte actora se limita argumentar sobre los bajos costos sobre el mantenimiento de las tomas de agua, la titularidad de la tenencia de la tierra, así la incongruencia sobre la dictaminación de proyectos con características similares, de ahí que los argumentos carezcan de eficacia jurídica para destruir las consideraciones de la responsable, pues se limita a sostener una posición contraria sin atacar frontalmente el argumento.
Al respecto se tiene que la Sala Superior[footnoteRef:19] ha considerado que, para analizar un concepto de agravio, su formulación debe ser expresando claramente la causa de pedir, detallando la lesión o perjuicio que le ocasiona el acto impugnado, así como los motivos que originaron ese agravio, con independencia de su ubicación, en cierto capítulo o sección del escrito de demanda, así como de su presentación, formulación o construcción lógica[footnoteRef:20]. [19:  véase la sentencia recaída al expediente SUP-JDC-1022/2016.]  [20:  Sirve de sustento a lo anterior, lo establecido en la Jurisprudencia 03/2000, de rubro: “AGRAVIOS, PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR”.] 

Así, cuando la parte actora omite expresar argumentos debidamente configurados, en los términos anticipados, éstos deben ser calificados como inoperantes.
En ese sentido, se tiene que la parte actora no presenta mayores argumentos o pruebas encaminados a desvirtuar que la rehabilitación de las tomas de agua de un parque en esta Ciudad depende de la Secretaría de Gestión Integral del Agua de la Ciudad de México.
Por el contrario, resulta un hecho público y notorio que la rehabilitación de tomas de agua en la Ciudad de México se rige por el Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México[footnoteRef:21], que dispone que la Secretaría en cuestión es la encargada de la regula aspectos técnicos y administrativos de las tomas de agua, incluyendo su instalación y mantenimiento. [21:  Conforme a sus artículos 3, 5 y 7.] 

En ese mismo orden de ideas, por lo que hace a que los proyectos en las unidades territoriales “ Carlos Zapata Vela, Campamento 2 de octubre I y Campamento 2 de octubre II” en los que atraviesan torres de alta tensión y que fueron determinados viables, es importante mencionar que, la viabilidad de otros proyectos similares no necesariamente implica una irregularidad en el caso específico, y tampoco podría considerarse la procedencia del Proyecto en atención a que, otros proyectos de similar naturaleza se declararon viables.
Esto es así, en principio, porque la existencia de proyectos dictaminados en forma positiva, no son vinculantes para el Órgano Dictaminador a fin de determinar, invariablemente, la viabilidad, sino que la viabilidad debe ser analizada en forma individual, atendiendo a los términos específicos en que es presentado cada proyecto, a fin de que se evalúen los aspectos técnico, jurídico, financiero, ambiental y de impacto comunitario y público, según la información aportada por la parte proponente del proyecto sobre las condiciones, características y términos de ejecución del proyecto.
En ese sentido, se tiene que la parte actora no desvirtúa las razones centrales en que el Órgano Dictaminador se apoyó para sustentar la inviabilidad del Proyecto, de ahí lo inoperante de sus agravios.
SEXTO. Amonestación
Este órgano jurisdiccional está facultado constitucional y legalmente para exigir el cumplimiento de todas sus determinaciones, así como, para vigilar y proveer lo necesario para que no se obstaculice y se lleve a cabo la plena ejecución de las mismas.
En el caso, se estima procedente imponer una medida de apremio a la autoridad responsable, debido a que, como fue razonado, quedó acreditada la omisión de tramitar y remitir el medio de impugnación presentado por la parte actora el siete de julio, para controvertir el redictámen negativo del proyecto propuesto para la Consulta del Presupuesto Participativo 2025, incumplimiento con ello, lo previsto en los artículos 77 y 78 de la Ley Procesal.
Por tal motivo, con fundamento en el artículo 96, fracción I de la Ley Procesal, se impone una amonestación pública a la autoridad responsable; ello, sin necesidad de que tal sanción requiera ser individualizada, dado que legalmente no puede determinarse una sanción de entidad menor[footnoteRef:22]. [22:  Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 127/99 de rubro “MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL.”. Consultable a través del link: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/tesis.aspx.] 

Asimismo, se le hace saber que su actuar negligente no conlleva únicamente una vulneración meramente procesal, sino que implica una violación al derecho de acceso a la justicia pronta y expedita, por lo que se le conmina a que en el futuro eviten este tipo de conductas y cumpla de manera diligente con las obligaciones previstas en la Ley Procesal.
Por lo expuesto y fundado, se
[bookmark: _Toc189137401][bookmark: _Toc189674220][bookmark: _Toc202174563][bookmark: _Toc204860929]RESUELVE
[bookmark: _Hlk107493331]PRIMERO. Es existente la omisión atribuida al Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco.
SEGUNDO. Se sobreseen los motivos de inconformidad precisados en el apartado QUINTO de la presente ejecutoria.
TERCERO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación, el redictámen del proyecto para la consulta de presupuesto participativo 2025, denominado “VECINAS Y VECINOS EN ACCIÓN POR LA INFONA”, con folio de registro IECM-DD15-000787/25, de la Unidad Territorial Infonavit Iztacalco U Hab, clave 06-052.
Notifíquese, conforme a Derecho corresponda.
Hecho lo anterior, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.
PUBLÍQUESE en su sitio de Internet (www.tecdmx.org.mx), una vez que esta determinación haya causado estado.
Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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“Este documento es una versión pública de su original, motivo por el cual los datos personales se han eliminado de conformidad con los artículos 100, 106, 107 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 169, 176, 177 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  de la Ciudad de México, y los numerales segundo, fracciones XVII y XVIII, séptimo, trigésimo octavo, quincuagésimo sexto, sexagésimo y primero de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y numeral 62 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, colocándose en la palabra testada un cintillo negro”.
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